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II.  CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS 

LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL 

SECCIÓN I 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 

1.1 Comisión Técnica: 
El presente procedimiento presupone la conformación obligatoria de una Comisión Técnica, 
integrada de acuerdo con el artículo 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública encargada del trámite del procedimiento en la fase 
precontractual. Esta comisión analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una 
sola, considerando los parámetros de calificación establecidos en este pliego, y recomendará a 
la máxima autoridad de la entidad contratante la adjudicación o la declaratoria de procedimiento 
desierto. 
 
La Comisión Técnica podrá nombrar subcomisiones de apoyo, para análisis de las ofertas 
presentadas, de acuerdo al Artículo 59 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

 

1.2. Participantes:  
La convocatoria está abierta a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
asociaciones de éstas, consorcios o compromisos de asociaciones o consorcios, que tengan 
interés en participar en este procedimiento. 
 
Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio designarán un procurador común de 
entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos. El compromiso de asociación o 
consorcio deberá encontrarse legalizada ante notario público. 
 
Para la participación en la licitación y hasta antes de la celebración del contrato, no hace falta 
que las empresas extranjeras estén domiciliadas en el Ecuador, pero deberán acreditar un 
representante legal en el país y domiciliarse una vez que el contrato sea adjudicado. 
 
Los concursantes participarán con la presentación de una sola oferta, ya sea en forma individual 
o dentro de una Asociación o Consorcio. 
Para el caso de un compromiso de Asociación o Consorcio se establecen las siguientes 
disposiciones: 
 

• Para la presentación de la oferta, bastará este compromiso de asociación o consorcio y 

la designación de un representante único o Procurador Común. 

• En forma previa a la celebración del contrato, la asociación o consorcio adjudicado 

deberá formalizar el Contrato de Asociación o Consorcio, según el caso. 

• En caso de suscribirse el contrato con una asociación o consorcio, sus integrantes 

asumirán en forma individual y solidaria la responsabilidad técnica, legal y económica 

del cumplimento del contrato. 



• Ninguno de los miembros de la asociación o consorcio puede tener menos del 30% de 

porcentaje de participación en la misma. 

 

1.3. Presentación y apertura de ofertas:  
La oferta se deberá presentar de forma física (original y copia) y en forma digital escaneada en 

CD, misma que deberá ser entregada en la forma y lugar indicado en el pliego y hasta la fecha y 

hora indicadas en el cronograma del proceso. Los oferentes deben presentar la oferta suscrita 

de manera manuscrita. 

 

a) La oferta debe ser presentada en idioma español 

b) Los documentos deberán ser legibles, escritos en forma clara, completa. 

c) Los documentos que se encuentren en idioma diferente al Español deberán contar con 

la traducción certificada correspondiente. 

d) Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras. 

e) El oferente incluirá en su oferta la información que se determina en los formularios que 

constan en los pliegos en la parte III. FORMULARIOS DE LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL DE OBRAS. 

f) Los documentos se presentarán debidamente encuadernados, foliados y rubricados por 

el oferente y en el orden descrito en estos pliegos, en dos ejemplares: 

Original: Los documentos otorgados en el extranjero pueden ser copias simples de sus 

respectivos originales y únicamente el oferente adjudicado deberá presentar la 

documentación con el apostillado o legalizados ante la autoridad ecuatoriana 

competente en el extranjero; y, 

Copia: Este ejemplar contendrá una copia simple de todos los documentos del original. 

g) Únicamente el oferente adjudicado deberá entregar copias notariadas de los 

documentos que se requieran para la elaboración del contrato respectivo. 

Una vez fenecido el plazo para la presentación del sobre único, se procederá a la 

apertura de las ofertas recibidas de acuerdo con el cronograma publicado en los pliegos. 

El acto de apertura de las ofertas será público. 

Si al analizar las ofertas presentadas la entidad contratante determinare la existencia de 

uno o más errores de forma, reprogramará el cronograma del proceso en función del 

término concedido a los oferentes para efectos de que convaliden los errores de forma 

notificados. 

De la apertura, en la que podrán estar presentes los oferentes que lo deseen, se 

levantará un acta que será suscrita por los integrantes de la Comisión Técnica o si fuera 

el caso, la máxima autoridad o su delegado, con la siguiente información: 

 

a) Nombre de los oferentes; 

b) Valor de la oferta económica, identificada por oferente; 

c) Plazo de ejecución propuesto por cada oferente; 

d) Número de hojas de cada oferta; 

 



1.4. Inhabilidades: 
No podrán participar en el procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, quienes 

incurran en las inhabilidades generales y especiales, contempladas en los artículos 62 y 63 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP); 250,251 y 252 del Reglamento 

General de la LOSNCP; y, en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

De verificarse con posterioridad que un oferente incurso en una inhabilidad general o especial 

hubiere suscrito el contrato, dará lugar a la terminación unilateral del contrato conforme el numeral 

5 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 

1.5. Idioma de la oferta: 
La oferta y todos sus documentos (catálogos, folletos, especificaciones técnicas, etc.), así como la 

correspondencia relacionada deben estar escritos en idioma Español. Todos los documentos 

conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación de la 

autoridad competente. Si los documentos no fueran escritos en español, debe acompañarse la 

traducción certificada correspondiente. 

 

1.6. Obligaciones de los oferentes: 
Los oferentes deberán revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con todos los requisitos 

solicitados en él. Su omisión o descuido al revisar los documentos no le relevará de cumplir lo 

señalado en su propuesta. 

 

1.6.1. Obligaciones del adjudicatario en la aplicación de transferencia de tecnología: 
En relación con los bienes que se encuentran publicados en el Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública y que constan en el Anexo 20 de la Codificación de 
Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, es obligación del proveedor 
adjudicado, previo a la suscripción del respectivo contrato, entregar a la entidad contratante, en 
calidad de documento habilitante, y dentro del término que establece la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública para el efecto, los requerimientos que se indican a 
continuación, según el nivel de transferencia de tecnología: 
 
Nivel de transferencia de tecnología TT 1: 
 
Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 1 “bienes 
primarios, bienes de baja intensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica” 
que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP, mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por 
el Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en 
el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Requerimientos: 
 

• Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico (Para el repositorio 

del Servicio Nacional de Contratación Pública bastará en formato digital); 

• CD o información en línea donde se dé a conocer información del producto, 

procedencia de materias primas, fechas y registros de producción; 



• Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cual fuere desarrollado el 

producto (en caso que existiesen); 

• Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso; o, 

• Cualquier otra información sobre estándares industriales de medidas, pruebas y 

control de calidad. 

 
En caso que el proveedor adjudicado, dentro del término para suscribir el respectivo contrato no 
presente los requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 1, será 
causal para que la entidad contratante lo declare adjudicatario fallido. 
 
Así mismo, en caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el 
incumplimiento de la entrega de los requerimientos correspondientes a la Transferencia de 
Tecnología Nivel 1, aplicará el procedimiento establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haberse configurado la infracción 
establecida en el literal d) del artículo 106 de la referida Ley, y notificará a la entidad contratante 
para que proceda con la declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según 
corresponda. 
 
Nivel de transferencia de tecnología TT 2: 
 
Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 2 “bienes de 
baja intensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica”, que consta como 
Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, mismos que 
podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Requerimientos: 
 

• Cronograma del taller o curso de capacitación para conocer el correcto uso o manejo 

del producto; o, 

• CD donde se exponga el curso o taller de capacitación que fue dado a personal 

ecuatoriano. 

 
Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1. 
 
En caso que el proveedor adjudicado, dentro del término para suscribir el respectivo contrato, 
no presente los requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 2, será 
causal para que la entidad contratante lo declare adjudicatario fallido. 
 
Así mismo, en caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el 
incumplimiento de la entrega de los requerimientos correspondientes a la Transferencia de 
Tecnología Nivel 2, aplicará el procedimiento establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haberse configurado la infracción 
establecida en el literal d) del artículo 106 de la referida Ley, y notificará a la entidad contratante 
para que proceda con la declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según 



corresponda. 
 
Nivel de transferencia de tecnología TT 3: 
 
Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 3 “bienes de 
media-alta intensidad tecnológica, y bienes de alta intensidad tecnológica”, que consta como 
Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, los mismos 
que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Requerimientos: 
 

• Compromisos para alcanzar mantenimiento preventivo en el país, sea a través: de 

alianzas estratégicas para contar con centros autorizados nacionales, capacitación a 

empresas locales, o capacitación a la entidad requirente;   

• Compromisos para alcanzar mantenimiento correctivo en el país, sea a través de: 

alianzas estratégicas para contar con centros autorizados nacionales, capacitación a 

empresas locales, o capacitación a la entidad requirente; o, 

• Cronograma para proveer de capacitación y entrenamiento especializado, en los 

talleres o centros autorizados conseguidos con el ítem anterior, para el personal 

universitario y de institutos técnicos. El objeto es involucrar tanto a la academia como 

a los técnicos institucionales con la tecnología adquirida, y así, difundir dicho 

conocimiento sin perjuicio de cumplir con los ítems anteriores. 

 
Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1 y TT2. 
 
En el caso que, el proveedor adjudicado, dentro del término para suscribir el respectivo contrato 
no presente los requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 3, será 
causal para que la entidad contratante lo declare adjudicatario fallido. 
 
Así mismo, en el caso que, el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el 
incumplimiento de la entrega de los requerimientos correspondientes a la Transferencia de 
Tecnología Nivel 3, aplicará el procedimiento establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haberse configurado la infracción 
establecida en el literal d) del artículo 106 de la referida Ley, y notificará a la entidad contratante 
para que proceda con la declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según 
corresponda. 

 

1.7. Preguntas, respuestas y aclaraciones: 
Todo interesado en presentar propuestas en el procedimiento tiene la facultad y el derecho de, en 

el caso de detectar un error, omisión o inconsistencia en el pliego, o si necesita una aclaración 

sobre una parte de los documentos, solicitar a la Comisión Técnica a través de ella se dé la 

respuesta a su inquietud o consulta. Los oferentes, de acuerdo con el cronograma del proceso, 

deberán remitir las preguntas mediante oficio dirigido a la máxima autoridad o su delegado con la 

firma de responsabilidad del oferente, entregado de manera digital a las siguientes direcciones 



electrónicas: jpatino@cuenca.gob.ec y/o asarias@cuenca.gob.ec, o de manera física en la 

siguiente dirección: oficinas de la UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS QUE FUNCIONA EN EL 

EDIFICIO GONZALEZ en la dirección REMIGIO TAMARIZ S/N ENTRE REMIGIO ROMERO Y 

ALFONSO BORRERO, CUENCA - ECUADOR. La entidad responderá las preguntas o realizará las 

aclaraciones que fueren necesarias a través de la página web institucional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Cuenca (GADM CUENCA) (https://www.cuenca.gob.ec/), de acuerdo 

con lo establecido en la convocatoria. 

 

1.8. Modificación del pliego: 
La Comisión Técnica, podrá emitir aclaraciones o modificaciones respecto de las condiciones 
particulares del pliego, por propia iniciativa o por pedido de los participantes, siempre que éstas 
no alteren el presupuesto referencial ni el objeto del contrato, modificaciones que deberán ser 
publicadas en la página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Cuenca (GADM CUENCA) (https://www.cuenca.gob.ec/), hasta el término máximo para 
responder preguntas. 
 
La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá ajustar el cronograma de 
ejecución del procedimiento precontractual con la motivación respectiva. Todo cambio será 
publicado en la página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Cuenca (GADM CUENCA) (https://www.cuenca.gob.ec/) , y podrá realizarse hasta le fecha límite 
para contestar las preguntas formuladas y realizar aclaraciones.  

 

1.9. Convalidación de errores de forma: 
Si se presentaren errores de forma, los oferentes, en el término previsto en el cronograma 
contado a partir de la fecha de notificación podrán convalidarlos, previa petición de la entidad 
contratante, la entidad notificará a través de la página web institucional del GAD Municipal de 
Cuenca y al correo declarado por el oferente, conforme a lo previsto en al artículo 79 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en la 
normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, analizará en profundidad cada una 
de las ofertas presentadas en la etapa de calificación, a fin de determinar todos los errores de 
forma existentes en ellas, respecto de los cuales notificará a través de la publicación en el portal 
institucional y al correo declarado por el oferente, el requerimiento de convalidación respectivo. 
Los oferentes notificados podrán convalidar tales errores para efectos de ser calificados. 
 
Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido 
sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación de 
documentos. 
 
Si el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, al analizar las ofertas presentadas, 
determina la existencia de uno o más errores de forma, se deberá reprogramar el cronograma 
del proceso, en función del término concedido a los oferentes para efectos de que convaliden 
los errores de forma notificados. 

 

1.10. Causas de rechazo: 
Luego de evaluados los documentos de la oferta, la Comisión Técnica o el delegado de la máxima 
autoridad, según el caso, rechazará una oferta por las siguientes causas: 

 



1.10.1. Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales y condiciones 
particulares que incluyen las especificaciones técnicas y los formularios del pliego. 
 
1.10.2. Si se hubiera entregado y/o presentado la oferta en lugar distinto al fijado o después de 
la hora establecida para ello. 
 
1.10.3. Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que no puedan ser 
convalidados, de acuerdo con lo señalado en la normativa expedida por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública para el efecto. 
 
1.10.4. Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios difiriere del previsto en 
el pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones 
contempladas para la ejecución del contrato. De igual forma, si se condicionara la oferta con la 
presentación de cualquier documento o información.   
 
1.10.5. Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término fijado para 
el efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en la normativa expedida por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, siempre y cuando el error no convalidado constituya causal de 
rechazo. 
 
1.10.6 Una oferta será descalificada por la entidad contratante en cualquier momento del 
procedimiento, si de la revisión de los documentos que fueren del caso, pudiere evidenciarse 
inconsistencia, simulación o inexactitud de la información presentada. La entidad contratante 
podrá solicitar al oferente la documentación que estime pertinente referida en cualquier 
documento de la oferta, relacionada o no con el objeto de la contratación, para validar la 
información manifestada en la oferta. 
 
1.10.7 La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas. No se aceptarán ofertas 
alternativas.  
 
1.10.8 Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta. 
 
1.10.9 Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas cuando no pueden 
ser convalidadas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
1.10.10 Si se propone un plazo de ejecución del contrato mayor al solicitado en los pliegos. 
 
1.10.11 Si no presentare la experiencia general y específica mínima del oferente solicitado en los 
pliegos. 
 
1.10.12 Si no presenta el Análisis de Precios Unitarios de todos los rubros de la Tabla de 
Descripción de rubros, Unidades, Cantidades y Precios.  
 
1.10.13 Si en el Análisis de Precios Unitarios se utilizaran salarios o sueldos inferiores a los 
mínimos legales vigentes en el Ecuador, 30 días antes de la fecha límite de presentación de la 
oferta. 
 
1.10.14 Por incongruencia del Análisis de Precios Unitarios o por cambio de especificaciones al 
establecer los componentes de tales precios. 
 



1.10.15 La no presentación de cualquiera de los formularios solicitados o si el contenido de estos 
difiere del solicitado en los pliegos, condicionándolos o modificándolos, de tal forma que se 
alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato. 
 
1.10.16 Una oferta será descalificada en cualquier momento del proceso, si se comprobare 
falsedad o adulteración de la información presentada. 
 
1.10.17 Se rechazará la oferta que no cumpla con los requisitos mínimos solicitados en los 
pliegos. 
 
1.10.18 Se rechazará la oferta vinculada con otra u otras personas, compañías o grupos 
participantes en este procedimiento. 

 

1.11. Adjudicación y notificación: 
La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, con base en el resultado de la 
evaluación de las ofertas, reflejado en el informe elaborado por los integrantes de la Comisión 
Técnica, adjudicará el contrato a la propuesta más conveniente para los intereses institucionales, 
conforme a los términos establecidos en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, mediante Resolución motivada, y con sujeción al contenido de 
la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. 
 
La notificación de la adjudicación realizada en los términos antes referidos, se publicará a través de 
la página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca (GADM 
CUENCA) (https://www.cuenca.gob.ec/) así como vía correo electrónico. 

 

1.12. Garantías: 
En forma previa a la suscripción de los contratos derivados de los procedimientos establecidos 
en este pliego, se deberán presentar las garantías que fueren aplicables de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 73 ibidem. 

 

1.12.1. La Garantía de fiel cumplimiento. -  
Del contrato se rendirá por un valor igual al cinco por ciento (5%) del monto total del mismo, en 
una de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública.  La que deberá ser presentada previo a la suscripción del contrato.  

 

1.12.2. La garantía de buen uso del anticipo. - 
Se rendirá por un valor igual al determinado y previsto en el presente pliego, que respalde el cien 
por ciento (100%) del monto a recibir por este concepto, la que deberá ser presentada previo a 
la entrega del mismo. 
 
El valor que por concepto de anticipo otorgará la entidad contratante al contratista, no podrá ser 
superior al cincuenta por ciento (50%) del monto adjudicado. El valor será depositado en una 
cuenta que el contratista aperturará en un banco estatal o privado con sede en Ecuador, en el que 
el Estado tenga participación accionaria o de capital superior al cincuenta por ciento (50%). El 
contratista, en forma previa a la suscripción del contrato, deberá presentar, un certificado de la 
institución bancaria o financiera en la que tenga a su disposición una cuenta en la cual serán 
depositados los valores correspondientes al anticipo, de haber sido concedido. 
 
El contratista deberá autorizar expresamente en el contrato el levantamiento del sigilo bancario de 

https://www.cuenca.gob.ec/


la cuenta en la que será depositado el anticipo recibido. El administrador del contrato o el 
fiscalizador designado por la entidad contratante verificará que los movimientos de la cuenta 
correspondan estrictamente al procedimiento de devengamiento del anticipo o ejecución 
contractual. 
 
El monto del anticipo entregado por la entidad será devengado proporcionalmente al momento 
del pago de cada planilla hasta la terminación del plazo contractual inicialmente estipulado y 
constará en el cronograma pertinente que es parte del contrato, según lo establecido en el artículo 
265 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

1.12.3. Las garantías técnicas. - 
Se presentarán las garantías técnicas por los equipos solicitados en el contrato. Dichas garantías 
técnicas cumplirán las condiciones establecidas en el artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. En caso contrario, el adjudicatario deberá entregar una de las 
garantías señaladas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública por el valor total de los bienes. 
 
Los términos de la garantía técnica solicitada deberán observar lo establecido en la normativa 
expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública en lo que respecta a la aplicación de 
la vigencia tecnológica, en los casos pertinentes. 
 
La entidad contratante no podrá exigir garantía adicional alguna a las previstas en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. Sin embargo, podrá requerir los seguros o 
condiciones de protección para las personas que presten sus servicios en la ejecución de las 
obras, en la elaboración, transporte, entrega y colocación de bienes y en cualquier tipo de 
prestación de servicios, que considere pertinentes. 
 
Las garantías se devolverán conforme lo previsto en los artículos 77 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 263 de su Reglamento General. 

 

 

1.13. Cancelación del procedimiento: 
En cualquier momento comprendido entre la convocatoria y hasta veinticuatro (24) horas antes 
de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad contratante podrá 
declarar cancelado el procedimiento, mediante resolución debidamente motivada, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

 

1.14. Declaratoria de procedimiento desierto: 
La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, podrá declarar desierto el 
procedimiento, en los casos previstos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, según corresponda. 
 
Dicha declaratoria se realizará mediante resolución de la máxima autoridad de la entidad 
contratante o su delegado, fundamentada en razones técnicas, económicas y/o jurídicas. Una 
vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad o su delegado podrá disponer su 
archivo o su reapertura. 

 



1.15. Adjudicatario fallido: 
En caso de que el adjudicatario no suscribiere el contrato dentro del término previsto, por causas 
que le sean imputables, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado le declarará 
adjudicatario fallido conforme lo previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 
 
Cuando la entidad contratante haya cumplido lo previsto en el párrafo precedente, llamará al 
oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, 
quien deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo 
la obligación de mantener su oferta, en los términos que la presentara, hasta la suscripción del 
contrato, siempre que convenga a los intereses nacionales o institucionales. Si el oferente 
llamado como segunda opción no suscribe el contrato, la entidad contratante declarará desierto 
el procedimiento por oferta fallida, sin perjuicio de la declaración de fallido al segundo 
adjudicatario. 

 

1.16. Suscripción del contrato: 
Dentro del término de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación, es decir, a partir de la fecha en la cual la entidad contratante haya publicado en el 
página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca 
(https://www.cuenca.gob.ec/), la Resolución correspondiente, la entidad suscribirá el contrato 
que es parte integrante de este pliego. La entidad contratante realizará la publicación de la 
Resolución de adjudicación en el mismo día en que ésta haya sido suscrita. 
 
En el caso de adjudicación de empresas internacionales que deban domiciliarse en el Ecuador la 
máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca o su delegado 
podrá ampliar el plazo para suscripción del contrato previo a una solicitud debidamente motivada. 

 

1.16.1 Levantamiento de sigilo bancario. - 
Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control 
correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, 
que se encuentran a su nombre y a nombre de su representante legal, en el caso de personas 
jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las 
asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la etapa contractual del procedimiento en 
cual participa con su oferta. 

 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la 
Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus 
movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas, 
en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio oferente, 
cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo 
bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las 
personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de 
transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos. 
 
En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas contratistas o 
subcontratistas del Estado, así como el procurador común de los compromisos de asociación o 
consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la identidad de la persona 
natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las 
cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como 



consecuencia del contrato respectivo. 

 

1.17. Precios unitarios y reajuste: 
Todo contrato cuya forma de pago corresponda al sistema de precios unitarios se sujetará al 
sistema de reajuste de precios, salvo que el contratista renuncie expresamente al reajuste de 
precios y así se haga constar en el contrato, tal como lo prevé el segundo inciso del artículo 273 
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Las cantidades de obra que constarán en el contrato son estimadas y pueden variar durante la 
ejecución de este. 
 
Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. 
No hay opción ni lugar a reclamo alguno por los precios unitarios ofertados. 
 
El oferente deberá presentar el análisis de precios unitarios de todos los rubros que constan en 
la tabla de cantidades de obra, los mismos que deberán contener la mano de obra, materiales, 
maquinaria o equipo y transporte mínimos establecidos en la respectiva especificación técnica, 
además de los recursos adicionales que a su criterio considere necesarios para la completa 
ejecución del rubro; la elaboración será de acuerdo a los modelos establecidos y con salarios de 
ley vigentes en el país treinta días antes de la fecha de presentación de la oferta. 
 
El oferente es el único responsable en la elaboración de los análisis de precios unitarios, 
cualquier error de forma como: omisión que no afecte la ejecución del rubro, error aritmético, 
etc., se considerará que el oferente lo realizó en pleno conocimiento y para obtener un valor más 
conveniente, por lo que, si se adjudicara el contrato, no podrá presentar reclamo posterior al 
precio ofertado. Pero al momento de la ejecución de los trabajos deberá cumplir con todo lo 
indicado en las especificaciones técnicas. 
 
Son causas de rechazo a más de las indicadas en los modelos de los pliegos y por lo tanto de 
descalificación, si el oferente al presentar los análisis de precios unitarios realiza lo siguiente: 
 

a) La omisión de uno de los análisis de los precios unitarios; 

b) Utilizar salarios inferiores a los de la ley en la mano de obra, establecidos en la tabla de 

la Contraloría General del Estado y en las comisiones sectoriales; 

c) Si las características de los recursos mínimos ofertados son diferentes y/o inferiores a 

las indicadas en las especificaciones técnicas; que afecten la correcta ejecución del 

rubro. 

d) En caso de no presentar los análisis, de acuerdo con el formato establecido en los 

pliegos. 

 
Los precios unitarios podrán ser reajustados si durante la ejecución del contrato se produjeren 
variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de 
fórmula(s) elaborada(s) con base a los precios unitarios de la oferta adjudicada y conforme lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento 
General. 
 



1.18. Moneda de cotización y pago: 
Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se 
realizarán en la misma moneda. 

 

1.19. Reclamos: 
Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su 
oferta deberán dirigir su reclamo por escrito a la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Cuenca o su delegado, según lo establecido en la LOSNCP. 
 

1.20. Administración del contrato: 
La entidad contratante designará de manera expresa un administrador del contrato, quien velará 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados y 
aprobará las multas y/o sanciones a que hubiere lugar y que hubieran sido solicitadas o 
establecidas por la fiscalización, según lo dispone el artículo 295 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
El administrador del contrato velará porque la fiscalización actúe de acuerdo con las 
especificaciones constantes en el presente pliego y en el propio contrato; revisará las planillas 
aprobadas, previo a su autorización para la correspondiente gestión de pago. 
 
Al inicio de la ejecución contractual el administrador del contrato, conjuntamente con el 
fiscalizador, deberán verificar que el contratista cumpla con los compromisos generados en  el 
formulario de compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual; esto es, la 
presentación de la documentación relacionada con el equipo mínimo requerido por la entidad 
contratante en los pliegos, y los cronogramas de incorporación de estos; la presentación de la 
documentación relacionada con el personal técnico mínimo y su experiencia mínima; y, la 
presentación de la metodología de ejecución de la obra. Parámetros que serán utilizados a lo 
largo de la ejecución de la obra, y que, en caso de existir algún cambio o modificación, serán 
revisados y valorados por el fiscalizador y administrador del contrato, respectivamente. 
 
Los responsables de la fiscalización y administración del contrato deberán coordinar todas las 
acciones inherentes a la parte operacional del Aeropuerto “Mariscal La Mar” con la Corporación 
Aeroportuaria de Cuenca (CORPAC). 

 

1.21. Transferencia tecnológica: 
En los contratos de ejecución de obras que incorporen bienes de capital se observará y aplicará 
la normativa y  disposiciones expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, 
respecto de la transferencia tecnológica, que permita a la entidad contratante asumir la 
operación y utilización de la infraestructura y los bienes que la integran, la transferencia de 
conocimientos técnicos que el contratista debe cumplir con el personal y la eventual realización 
de posteriores desarrollos o procesos de control y seguimiento, de así requerirse. En las 
condiciones particulares del contrato se agregará la cláusula pertinente, cuando corresponda. 

 

1.22. Fiscalización: 
La fiscalización será contratada. Las actividades de la fiscalización propenderán a la verificación 
y supervisión del uso de una adecuada  técnica y correcta ejecución de la obra, en aplicación de 
los términos y condiciones previstos en el contrato a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo 
a sus diseños definitivos, rubros contractuales, especificaciones técnicas, cronogramas de 
trabajo, recomendaciones de los diseñadores, transferencia tecnológica, cuando corresponda, y 



normas técnicas aplicables, con sujeción a lo previsto en el contrato. 
 
La fiscalización será responsable de asegurar el debido y estricto cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de diseño y materiales por parte del contratista, debiendo en todo 
momento observar las que hacen parte de los diseños definitivos y el contrato.  La fiscalización 
no podrá cambiar las especificaciones generales o técnicas de diseño o de materiales sin la 
justificación técnica correspondiente. 

 

La fiscalización será también responsable de vigilar el fiel y estricto cumplimiento de las medidas 
ambientales y sociales del plan de manejo ambiental y social, recomendaciones de la Licencia 
Ambiental del proyecto, así como también de las condiciones y requerimientos ambientales y 
sociales del contrato de préstamo y salvaguardas de CAF. Se deberá llevar un libro de la gestión 
ambiental del proyecto y elaborar informes periódicos, de manera que se registren todas las 
observaciones, sugerencias, instrucciones o comentarios que a criterio de la fiscalización deben 
ser considerados por el contratista en los diferentes frentes de trabajo. 
 
En el caso de existir diferencias entre la fiscalización y el contratista, éste último podrá solicitar 
la intervención del administrador del contrato a fin de que dirima la situación o desavenencia 
que se hubiera presentado. 
 
Los responsables de la administración y fiscalización del contrato constatarán, validarán y 
exigirán que, en las planillas de ejecución de trabajos o avance de obra, se incluyan las facturas 
de provisión de materiales y servicios, y formularios de pago de aportes al IESS de la mano de 
obra. 
 
Los responsables de la fiscalización y administración del contrato deberán coordinar todas las 
acciones inherentes a la parte operacional del Aeropuerto “Mariscal La Mar” con la Corporación 
Aeroportuaria de Cuenca (CORPAC). 

 

1.23. Control ambiental: 
El contratista deberá realizar todas las actividades necesarias para evitar impactos ambientales 
y sociales negativos durante el período de ejecución contractual, cumpliendo con la normativa 
ambiental, social y de seguridad industrial y salud ocupacional vigente, planes de manejo 
ambiental y social, recomendaciones del permiso ambiental del proyecto y de la Autoridad 
Ambiental competente, así como también de las condiciones y requerimientos ambientales y 
sociales del contrato de préstamo y salvaguardas de CAF.  

 

1.24. Visitas al sitio de las obras: 
En el caso de que la entidad contratante considerare necesario el cumplimiento de una visita 
técnica al sitio donde se ejecutarán las obras, éstas se podrán realizar en cualquier momento y 
hasta la fecha límite de entrega de ofertas. En ningún caso este requisito será obligatorio ni las 
condiciones de la visita podrán ser discriminatorias. 
 
En consecuencia, ni la ausencia en la visita técnica por parte del participante o la falta de 
presentación del certificado de visita, -de existir éste-, será motivo para inhabilitar la oferta, pues 
no será considerada como parámetro de evaluación. 

 

1.25. Subcontratación: 
De conformidad con lo previsto en el artículo 79 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, el contratista, bajo su riesgo y responsabilidad podrá subcontratar hasta el 



treinta por ciento (30%) del monto total de la obra adjudicada, con personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

  

1.26. Inconsistencia, simulación y/o inexactitud de la información: 
En el caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación 
o inexactitud en la información presentada por el oferente, adjudicatario o contratista, la 
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, descalificará del 
procedimiento de contratación al proveedor, lo declarará adjudicatario fallido o contratista 
incumplido, según corresponda y, en último caso, previo al trámite de terminación 
unilateral, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

SECCIÓN II 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

2.1. Metodología de evaluación de las ofertas: 
La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si 
una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumple con el concepto de mejor costo en los 
términos establecidos en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. Se establecen de manera general para ello dos etapas: la primera, bajo 
metodología “Cumple / No Cumple”, en la que se analizan los documentos exigidos cuya 
presentación permite habilitar las propuestas (integridad de la oferta), y la verificación del 
cumplimiento de capacidades mínimas; y la segunda, en la que se evaluarán, mediante 
parámetros cuantitativos o valorados, las mayores capacidades de entre los oferentes que 
habiendo cumplido la etapa anterior, se encuentran aptos para esta calificación.  

 

2.2. Parámetros de Evaluación: 
La entidad contratante, bajo su responsabilidad, deberá asegurar que los parámetros de 
evaluación publicados en la página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Cuenca (https://www.cuenca.gob.ec/) sean los que realmente se utilizarán en el 
procedimiento. 

 

2.3. De la evaluación: - 
Los parámetros de evaluación deberán ser debidamente sustentado, relacionado con el objeto 
de la contratación y no contravenir los principios CAF establecidos en el contrato de crédito, y la 
ley aplicable con su reglamento y normativa; deberá estar completamente definido, no será 
restrictivo ni discriminatorio y deberá establecer su indicador y el medio de comprobación. 
 
Las capacidades requeridas a través de los parámetros de evaluación serán analizadas: 

 

a) Utilizando las dos etapas de evaluación señaladas en el numeral 2.1, la primera, bajo la 

metodología “Cumple / No Cumple” y posteriormente, solo con los oferentes calificados, la 

segunda que será “Por Puntaje” a través de la página web (https://www.cuenca.gob.ec/). 

 

Se estará a la metodología “Cumple / No Cumple” cuando el objetivo sea la determinación de 

cumplimiento de una condición o capacidad mínima por parte del oferente y que sea exigida por 

la entidad contratante (Requisitos mínimos). 

 



Los índices financieros previstos en los pliegos, en caso de ser considerados, no constituirán un 

requisito mínimo de obligatorio cumplimiento y en consecuencia tendrán un carácter 

informativo. 

 

Se utilizará la metodología “Por Puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de mejores 

condiciones o capacidades de entre los oferentes que han acreditado previamente una 

condición o capacidad mínima requerida. 

 

a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos.  Metodología 

“Cumple / No Cumple”- 

 

a.1. Integridad de las ofertas: - 

 

Se revisará que las ofertas hayan incorporado todos los formularios definidos en el presente 

pliego, conforme el siguiente detalle: 

 

✓ Formulario de la oferta. 

✓ Formularios de compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

✓ Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser el caso). 

✓ Formulario declaración de ética y transparencia para proveedores 

 

El Formulario de la Oferta contendrá los documentos, claramente descritos en las condiciones 

particulares de los pliegos para los contratos de obra. 

 

Aquellas ofertas que contengan los formularios debidamente elaborados y suscritos el 

Formulario de la Oferta pasarán a la evaluación “cumple / no cumple”; caso contrario serán 

rechazadas. 

 

a.2. Verificación de requisitos mínimos: Evaluación de la oferta técnica (cumple / no cumple).- 

Los parámetros de calificación deberán estar definidos y dimensionados por la entidad 

contratante, no darán lugar a dudas, ni a interpretación o a la subjetividad del evaluador, se 

considerarán parámetros técnico-económicos con dimensionamiento de mínimos admisibles y 

de obligatorio cumplimiento. 

 

De acuerdo a la naturaleza del objeto de la contratación, la entidad contratante podrá escoger 

y considerar parámetros de entre los establecidos en el Portal Institucional del Servicio Nacional 

de Contratación Pública o los sugeridos a manera de ejemplo: experiencia general, experiencia 

específica, etc. El cumplimiento de los parámetros deberá ser absoluto, de manera afirmativa o 

negativa. Solamente aquellas ofertas que cumplieran con todos los parámetros establecidos 

podrán habilitarse para la siguiente etapa del proceso. 

 

Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos pasarán a la etapa de 

evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas. 

 



b. Segunda Etapa: Evaluación por puntaje. - 

 

En esta etapa se procederá a la ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de las 

ofertas para cada uno de los parámetros señalados en el pliego, a partir de la acreditación de 

mejores condiciones que las fijadas como mínimos o máximos. En las condiciones particulares 

del presente pliego se describen los parámetros por la entidad contratante para este 

procedimiento de contratación, los cuales estarán completamente definidos, no serán 

restrictivos o discriminatorios y contarán con el medio de medición y comprobación.  Podrá 

incorporarse otros siempre y cuando no contravengan los principios CAF establecidos en el 

contrato de crédito, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento o la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública; debiendo 

estar completamente definidos, no serán restrictivos ni discriminatorios y deberá establecerse 

su indicador y el medio de comprobación. 

 

Dicha calificación permitirá la adecuada aplicación del criterio de mejor costo previsto en el 

numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Por 

regla general, se deberá adjudicar el contrato a la oferta que obtenga el mayor puntaje de 

acuerdo con la valoración de los parámetros y cuyos resultados combinen los aspectos técnicos, 

financieros, legales y económicos de las ofertas. 

 

Al evaluar las ofertas presentadas por una asociación, consorcio o compromiso de asociación o 

consorcio, las entidades contratantes deberán considerar los aportes de cada participante, con 

base en la información que deberá desglosarse a través del formulario de la oferta, que es parte 

del presente pliego e integrará en consecuencia la oferta. 

 

En la metodología de evaluación por puntajes se observará el principio de la proporcionalidad 

o ponderación y en consecuencia la aplicación de puntajes de “cero” no será pertinente. 

 

2.4. Índices financieros. - 
Corresponde a la entidad contratante señalar en el pliego los índices financieros que va a utilizar 
en el procedimiento de contratación y cuál es el valor mínimo o máximo para cada uno de ellos, 
por lo que, los señalados en el modelo de pliegos expedidos por el Servicio Nacional de 
Contratación, en la “Sección IV: Evaluación de las Ofertas”, de las “Condiciones Particulares”, son 
referenciales. 
 
El incumplimiento de los índices financieros no será causal de rechazo de la oferta. 

 

2.5. Formulario para la elaboración de las ofertas: 
El oferente presentará su oferta en base a la información contenida en el Formulario de la oferta. 
  



SECCIÓN III 
FASE CONTRACTUAL 

 

3.1. Ejecución del contrato: 
 

3.1.1. Inicio, planificación y control de obra: 
El contratista iniciará los trabajos dentro del plazo establecido en el contrato. En el plazo 

contractual, el contratista analizará conjuntamente con la fiscalización el avance de los trabajos, 

de acuerdo con el cronograma entregado por él en su oferta para la ejecución de la obra materia 

del presente procedimiento de contratación. Por razones no imputables al contratista, la 

fiscalización modificará y actualizará el cronograma valorado de trabajos y el programa de uso 

de personal y equipos. 

 

Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el contrato, 
se aceptase modificaciones al plazo contractual. 
 
Estos documentos servirán para efectuar el control de avance de obra, a efectos de definir el 
grado de cumplimiento del contratista en la ejecución de los trabajos. 

 

3.1.2. Cumplimiento de especificaciones: 
Todos los trabajos deben efectuarse en estricto cumplimiento de las disposiciones del contrato 
y de las especificaciones técnicas, particularmente conforme a lo requerido en el equipo mínimo, 
el personal técnico mínimo y su experiencia, y la metodología de construcción, y dentro de las 
medidas y tolerancias establecidas en planos y dibujos del proyecto. En caso de que el contratista 
descubriere discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al 
fiscalizador, a fin de que establezca el documento que prevalecerá sobre los demás; y, su decisión 
será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la decisión de la fiscalización será de cuenta 
y riesgo del contratista. 
 
En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos o el contratista no 
pudiere obtenerla directamente de los planos, éstas se solicitarán a la fiscalización. La 
fiscalización proporcionará, instrucciones, planos y dibujos suplementarios o de detalle, para 
realizar satisfactoriamente el proyecto, o emitirá los documentos adicionales que sean 
necesarios para solventar el requerimiento. 

 

3.1.3. Personal del contratista: 
El contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución 
oportuna de las obras y con la debida experiencia. Para el caso del personal técnico, este se 
sujetará a la experiencia indicada en los pliegos, y podrá ser reemplazado con personal que 
cumpla los requerimientos iguales o superiores de experiencia definidos en los pliegos, lo cual 
verificará el fiscalizador conforme la hoja de vida que se presente como propuesta. 
 
El fiscalizador podrá requerir en forma justificada al contratista, el reemplazo de cualquier 
integrante de su personal que lo considere incompetente o negligente en su oficio, se negare a 
cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o presente una conducta incompatible con 
sus obligaciones. 
 



3.1.4. Materiales: 
Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la 
ejecución del contrato, cumplirán íntegramente las especificaciones técnicas de la oferta, y a su 
falta, las instrucciones que imparta la fiscalización. 
 
Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el contratista serán 
nuevos, sin uso y de la mejor calidad. La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere 
necesario, para aquellos materiales que requieran de un tratamiento o manejo especial, que se 
coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o 
bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos 
contractuales. 
 
Los materiales almacenados, aun cuando se haya aprobado antes de su uso, serán revisados al 
momento de su utilización, para verificar su conformidad con las especificaciones. 

 

3.1.5. Obligaciones del contratista: 
El contratista debe contar con o disponer de todos los permisos y autorizaciones que se 
necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra, especialmente, pero sin limitarse a 
cumplimiento de legislación ambiental, social, seguridad industrial y salud ocupacional, 
legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan establecidos en 
el contrato. Asimismo, deberá realizar y/o efectuar, colocar o dar todos los avisos y advertencias 
requeridos por el contrato o las leyes vigentes (señalética, letreros de peligro, precaución, etc.), 
para la debida protección del público, personal de la fiscalización y del contratista mismo, 
especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos. 
 
Los sueldos y salarios de los trabajadores del contratista se estipularán libremente, pero no serán 
inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. 
 
El contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros 
descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. 
Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Las 
mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal. 

 

Serán también de cuenta del contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto 
según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social. 
 
El contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para realizar actividad 
alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo 
determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella 
puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias 
legales y reglamentarias pertinentes. 
 
El contratista, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se 
desprendan o emanen del contrato suscrito. 
 
Todas las acciones del contratista deberán ser coordinadas con la CORPAC a través de la 
fiscalización y administración del contrato. 
 
El contratista deberá cumplir con lo establecido en la normativa ambiental, social y de seguridad 
industrial y salud ocupacional vigente, planes de manejo ambiental y social, recomendaciones del 
permiso ambiental del proyecto y de la Autoridad Ambiental competente, así como también con 



las condiciones y requerimientos ambientales y sociales del contrato de préstamo y salvaguardas 
de CAF. 

 

3.1.6. Obligaciones de la contratante: 
 

a) Contratar o designar al administrador del contrato.  

b) Contratar a la fiscalización del contrato. 

c) La contratante será responsable de obtener todos los permisos ambientales que 

requiere la obra para su ejecución (licencia ambiental), así como la vigilancia de la 

ejecución del plan de manejo ambiental, mitigaciones y/o compensaciones, en forma 

previa a suscribir el contrato y durante su ejecución. 

 

3.1.6.1. Obligaciones del contratante en la aplicación de transferencia de tecnología: 
  
La entidad contratante, para los bienes que apliquen la transferencia de tecnología, mismos que 
se encuentran publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública 
y que constan en el Anexo 20 de la Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, exigirá previo a la firma del contrato, de manera obligatoria, la entrega de 
los requerimientos determinados para cada nivel de transferencia tecnológica, según 
corresponda. 
  
Para los bienes correspondientes a los CPCs que corresponden a la entrega de transferencia de 
tecnología de niveles 1 y 2, la entidad contratante exigirá, de manera obligatoria al proveedor, 
en calidad de documentación habilitante para la suscripción del respectivo contrato y dentro del 
término que dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, los 
requerimientos que se indican a continuación: 
  
Nivel de transferencia de tecnología TT 1:  
 
Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 1 “bienes 
primarios, bienes de baja intensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica”, 
que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el 
SERCOP, mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por 
el Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en 
el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Requerimientos: 
 

• Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico (Para el repositorio 

del Servicio Nacional de Contratación Pública bastará en formato digital); 

• CD o información en línea donde se dé a conocer información del producto, procedencia 

de materias primas, fechas y registros de producción; 

• Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cual fuere desarrollado el 

producto (en caso que existiesen); 

• Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso; o, 



• Cualquier otra información sobre estándares industriales de medidas, pruebas y control 

de calidad. 

 
La entidad contratante, en los bienes relacionados a los CPCs que corresponden a la entrega de 
transferencia de tecnología de nivel 1: 
 

- Deberá, previo a la suscripción del contrato, exigir y verificar que el adjudicatario haya 

entregado a la entidad contratante, los requerimientos correspondientes. 

 
- En el caso que, la entidad contratante verifique que el adjudicatario no cumpla con estas 

condiciones y requerimientos de transferencia tecnológica nivel 1 para la suscripción del 

respectivo contrato, esta declarará al proveedor como adjudicatario fallido. 

 
Es importante señalar que, de evidenciarse el incumplimiento de estos requerimientos por parte 
de la entidad contratante a la suscripción del contrato, el Servicio Nacional de Contratación 
Pública, en base a sus atribuciones de control y supervisión, dispondrá la terminación unilateral 
y anticipada del contrato, además, notificará a la Contraloría General del Estado para que ejerza 
las respectivas acciones de control en el ámbito de sus competencias, y de ser el caso, determine 
las responsabilidades a los funcionarios de la entidad contratante que omitieron la exigencia y 
presentación de dichos requerimientos. 
 
Nivel de transferencia de tecnología TT 2: 
 
Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 2 “bienes de 
baja intensidad tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica”, que consta como 
Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, los mismos 
que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Requerimientos: 
 

• Cronograma del taller o curso de capacitación para conocer el correcto uso o manejo 

del producto; o,  

• CD donde se exponga el curso o taller de capacitación que fue dado a personal 

ecuatoriano. 

 
Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1. 
 
La entidad contratante, en los bienes relacionados a los CPCs que corresponden a la entrega de 
transferencia de tecnología de nivel 2: 
 

- Deberá, previo a la firma de contrato, exigir y verificar que el adjudicatario haya 

entregado a la entidad contratante en su totalidad los requerimientos correspondientes. 

 



- En el caso que, la entidad contratante verifique que el adjudicatario no cumpliere con 

estas condiciones y requerimientos de transferencia tecnológica nivel 2 para la 

suscripción del respectivo contrato, esta declarará al proveedor como adjudicatario 

fallido. 

 
Es importante señalar que, de evidenciarse el incumplimiento de la exigencia de estos 
requerimientos por parte de la entidad contratante a la firma del contrato, el Servicio Nacional 
de Contratación Pública, en base a sus atribuciones de control y supervisión dispondrá la 
terminación unilateral y anticipada del contrato, además, notificará a la Contraloría General del 
Estado para que ejerza las acciones de control en el ámbito de sus competencias, y de ser el caso, 
determine las responsabilidades respectivas a los funcionarios de la entidad contratante que 
omitieron la exigencia y presentación de dichos requerimientos. 
 
Nivel de transferencia de tecnología TT 3: 
 
Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 3 “bienes de 
media-alta intensidad tecnológica, y bienes de alta intensidad tecnológica”, que consta como 
Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, mismos que 
podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Requerimientos 
 

• Compromisos para alcanzar mantenimiento preventivo en el país, sea a través de: 

alianzas estratégicas para contar con centros autorizados nacionales, capacitación a 

empresas locales, o capacitación a la entidad requirente;   

• Compromisos para alcanzar mantenimiento correctivo en el país, sea a través de: 

alianzas estratégicas para contar con centros autorizados nacionales, capacitación a 

empresas locales, o capacitación a la entidad requirente; o,  

• Cronograma para proveer de capacitación y entrenamiento especializado, en los 

talleres o centros autorizados conseguidos con el ítem anterior, para el personal 

universitario y de institutos técnicos. El objeto es involucrar tanto a la academia como 

a los técnicos institucionales con la tecnología adquirida, y así, difundir dicho 

conocimiento sin perjuicio de cumplir con los ítems anteriores. 

 
Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1 y TT2. 
 
Para cumplir con estos compromisos, la entidad contratante exigirá la presentación obligatoria 
del documento que permita verificar la formalización del acuerdo o alianza estratégica al que el 
proveedor ha llegado con una universidad, centro de transferencia y desarrollo tecnológico, 
instituto tecnológico, empresa pública o privada u otra organización ecuatoriana, que permitan 
garantizar el cumplimiento del mantenimiento preventivo, correctivo; y, capacitación y 
entrenamiento especializados, que se realicen dentro del territorio ecuatoriano.  
 
La ejecución de estos compromisos, capacitación y entrenamiento especializados, deberán 



cumplirse en un plazo no mayor a seis meses contados desde la suscripción del contrato con la 
entidad contratante. 
 
Es importante señalar que, de evidenciarse el incumplimiento de la exigencia de estos 
requerimientos por parte de la entidad contratante a la firma del contrato o su ejecución, el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, en base a sus atribuciones de control y supervisión 
dispondrá la terminación unilateral y anticipada del contrato, además, notificará a la Contraloría 
General del Estado para que ejerza las acciones de control en el ámbito de sus competencias, y 
de ser el caso, determine las responsabilidades respectivas a los funcionarios de la entidad 
contratante que omitieron la exigencia, presentación y cumplimiento de dichos requerimientos. 

 

3.1.7. Vigilancia y custodia: 
El contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él encomendadas hasta la recepción 
definitiva de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones 
adecuadas. 

 

3.1.8. Trabajos defectuosos o no autorizados: 
Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueren defectuosos, 
por causas imputables al contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no 
aprobados, por no ceñirse a los planos, especificaciones correspondientes o a las instrucciones 
impartidas por la fiscalización, ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya 
lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del 
contratista. 
 
Es trabajo no autorizado el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos 
trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal razón, correrán 
por cuenta del contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar, los costos y el 
tiempo que ello conlleve. 
 
El contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los 
planos y especificaciones que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a pagos por 
materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los 
trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los 
elementos sobrantes. 
 
Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta 
la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo siempre que la 
fiscalización compruebe que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no 
observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista en el cumplimiento de 
cualquier obligación expresa o implícita en el contrato. 

 

3.1.9. Pagos: 
El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas del contrato. En caso de 
retención indebida de los pagos al contratista se cumplirá lo establecido en el artículo 101 de la 
LOSNCP. 

 

3.1.10. Administrador del Contrato.- 
El administrador del contrato podrá ser interno o externo, podrá ser contratado de manera 
directa, será responsable de la coordinación y seguimiento de las actividades de construcción y 
de las acciones del fiscalizador. 



 
Corresponde, en todos los casos, al inicio de la ejecución contractual, y en los plazos definidos, 
que el Administrador del contrato, conjuntamente con el fiscalizador, verifiquen que el 
contratista cumpla con los compromisos generados en el formulario de compromiso de 
cumplimiento de parámetros en etapa contractual, establecido en la Sección II de los formularios 
de obra; esto es, la presentación de la documentación relacionada con el equipo mínimo 
requerido por la entidad contratante; presentación de la documentación relacionada con el 
equipo mínimo, personal técnico mínimo y su experiencia; y, la presentación de la metodología 
de ejecución; así mismo, evaluar las acciones, decisiones y medidas tomadas por la fiscalización 
para la  ejecución de la obra, con estricto cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
conforme los programas, cronogramas, plazos y costos previstos; y, emitir la autorización o 
conformidad respectiva. Solo contando con la autorización del administrador del contrato, el 
contratista podrá ejecutar las obras adicionales por costo más porcentaje, aumento de 
cantidades de obra y contratos complementarios. Para éste último caso, el contratista solo podrá 
ejecutar los trabajos una vez suscrito el contrato respectivo. 
El administrador del contrato tendrá la potestad de dirimir en el caso de existir diferencias de 
carácter técnico o económico entre el contratista y la fiscalización respecto de la ejecución del 
contrato. 

 

El administrador será el encargado de la administración de las garantías, durante todo el período 
de vigencia del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos 
injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, así como también deberá 
atenerse a las condiciones generales y específicas de los pliegos que forman parte del presente 
contrato. Sin perjuicio de que esta actividad sea coordinada con el área financiera (Tesorería) de 
la entidad contratante a la que le corresponde el control y custodia de las garantías. 
  
Respecto de su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o ante la autoridad prevista 
en el contrato (área requirente), debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, 
económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del 
contrato. 
 
Los responsables de la fiscalización y administración del contrato deberán coordinar todas las 
acciones inherentes a la parte operacional del Aeropuerto “Mariscal La Mar” con la Corporación 
Aeroportuaria de Cuenca (CORPAC). 

 

3.1.11. Fiscalizador del Contrato.- 
El fiscalizador del contrato será la persona con quien la CONTRATISTA, deberá canalizar y 
coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales convenidas, así como a los 
integrantes de la Comisión para la recepción parcial, provisional, y definitiva del contrato, de 
conformidad a lo establecido en la LOSNCP. 
  
El fiscalizador del contrato, está autorizado para realizar las gestiones inherentes a su ejecución, 
incluyendo aquello que se relaciona con el trámite de pedidos de prórroga que pudiera formular 
la CONTRATISTA, cuya aprobación definitiva, de ser procedente, corresponderá al administrador 
del contrato, y en el caso de que tales prórrogas modificaren el plazo total de ejecución 
contractual se requerirá adicionalmente la aprobación de la máxima autoridad. 
  
El fiscalizador será el encargado de velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las normas 
legales y de todas y cada una de las obligaciones y compromisos contractuales asumidos por 
parte de la CONTRATISTA. Será responsable de verificar que todos los trabajos se efectúen en 
estricto cumplimiento de las disposiciones del contrato y de las especificaciones técnicas, 



particularmente conforme a lo requerido en el equipo mínimo, el personal técnico mínimo y su 
experiencia, y la metodología de construcción, y dentro de las medidas y tolerancias establecidas 
en planos y dibujos del proyecto. 
 
Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados y establecerá las 
multas y sanciones a que hubiere lugar, particular del que informará al administrador del 
contrato a fin de que, de aprobarse le sean aplicadas al contratista.  El fiscalizador deberá 
atenerse a las condiciones generales y particulares de los pliegos que forman parte del presente 
contrato y presentará los informes que le requiera el administrador del contrato o las 
autoridades respectivas. 
 
Los responsables de la fiscalización y administración del contrato deberán coordinar todas las 
acciones inherentes a la parte operacional del Aeropuerto “Mariscal La Mar” con la Corporación 
Aeroportuaria de Cuenca (CORPAC). 
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